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No. 34.042 

Poder Ejecutivo 

C DECRETO EJECLmVO NÚMERO PCM-035-2016 ) 

EL PRESIDENTE DELA REPÚBLICA EN 
CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el país 
necesita de manera urgente cambiar la matriz energética 
generada por combustibles fósiles, para cubrir la 
demanda que se ha venido incrementando año con año, 
siendo necesario la producción y generación de energía 
con flientes alternas de energía renovables optimizando 
los recursos naturales disponibles en el país. 

C O N S I D E R A N D O : Que mediante Decre to 
Legislativo número 279-2010, del 05 de febrero de 201L 
contentivo de la Ley Especial Reguladora de Proyectos 
Públicos de Energía Renovable, se declara de interés 
público y necesidad nacionsd, la construcción y puesta en 
funcionamiento de los proyectos de generación de 
energía con recursos renovables nacionales: Patuca III 
conocido como "Piedras Amari l las" ubicado en el 
Departamento de Olancbo, y otros; bajo la Coordinación 
de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 
para lo cual se instruye a todas las entidades del sector 
público, proceder a dar prioridad a los trámites 
administrativos, procesos legales, emisión de licencias, 
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permisos o registros y cualquier otra actividad requerida 

para la pronta ejecución de tales proyectos. 

CONSIDERANDO: Que según e! articulo 47 de 

Decre to No . 2 7 8 - 2 0 1 3 , que contiene la Ley de 

Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las 

Exoneraciones y Medidas Antievasión, se autorizó a la 

Comisión Para la Promoción de la Alianza Público-Privada 

(COALIANZA) para que procediera a constituir un 

fideicomiso con las tasas que cobra el Instituto de la 

P r o p i e d a d con la f i n a l i d a d de o p e r a r y dar 

mantenimiento a un sistema de administración de la 

Propiedad. Por lo cual se suscribió el Contrato de 

Fideicomiso para el proyecto denominado "Sistema de 

Administración de la Propiedad de la República de 

Honduras". 

CONSIDERANDO: Que según Decreto Ejecutivo 

PCM-001-2014, de fecha seis (6) de enero del año dos 

mil catorce (2014) se autorizó a la Comisión Para la 

Promoción de la Alianza Público-Privada para que en 

conjunto con la Secretaria de Estado en el Despacho de 

Seguridad y el Instimto de la Propiedad, suscribiera un 

contrato de fideicomiso para el Proyecto denominado 

Operación, Fimcionamiento y Administración del Sistema 

de Propiedad Vehicular, Suminis t ro de Placas , 
Otorgamiento de Licencias de Conducir, Modernización 
del Sistema de Sanciones por Infracciones de Tránsito y la 
Tecnificación de la Recaudación de Multas". 

CONSmERANDO: Que el Presídeme Constitucional 
de la República en Consejo de Secretarios de Estado a través 
del Decreto Ejecutivo PCM No 017-20Í 5, instruyó a los 
miembros del Comité Técnico de los Fideicomisos 
mencionados en los considerandos anteriores para afwobar, 
suscribir y ejecutar la creación de un fideicomiso, el cual 
tendrá como fin principal realizar inversiones en 
generación de empleo y otros que el Presidente de la 
República en Consejo Mini.stros designe. En ciunplimiento 
de lo anterior. Instituto de la Propiedad (IP), la Comisión 
Para ¡a Promoción de !a Alianza Público-Privada 
(COALIANZA) y el Banco Nacional de Desarrollo 
Agrícola (BANADESA). suscribieron contrato de 
Fideicomiso denominado de Inversiones y Asignaciones 
(FINA). 

POR TANTO, 

En ejercicio de las atribuciones que le concede la 
Constitución de la República, y lo prescrito en La Ley 
Especial Reguladora de Proyectos Públicos de Energía 
Renovable y su Reglamento 
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DECRETA 

ARTÍCULO I.- Priorizar la ejecución y constnacción 
de la fase II del Proyecto de Patuca Ul (Piedras Amarillas), 
como uno de los programas sujetos a tínanciación caí los 
fondos asignados en el Fideicomiso de Inversiones y 
Asignaciones (FINA) constituido en el Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola (BANADESA). 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Comité Técnico del 
Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones (FINA) 
transferir un monto de hasta Ciento Cincuenta Millones 
de Lempiras (L. 150,000,000.00) a la Unidad Especial de 
Proyectos de Energía Renovable (UEPER), dependiente 
de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 
necesarias para la ejecución y construcción de la fase IT del 
Proyecto de Patuca líl (Piedras Amarillas). 

ARTÍCUXO 3.- El presente Decreto es de ejecución 
inmediata, debiéndose publicar en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Disüito Central, a los diecinueve (19) días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

COMUNÍQUESE V PUBLÍ QUESE. 
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